
 
 
 

ANEXO 7 REGLAMENTO DEPORTIVO 
 

VÁLIDO SÓLO PARA EL MEETING DEL CIRCUITO  DE CATALUÑA. 
 
 
FECHA: 5 al 7 de Septiembre de 2008 
TRAZADO: Circuito Gran Premio (4.655m) 
 
Artículo 10  DISTANCIA A RECORRER 
10.3- única carrera de 120 minutos más una (1) vuelta. 
 
Artículo 6. NUMERO DE VEHÍCULOS PARTICIPANTES 
Todos los equipos inscritos a la Copa de España de Resistencia a principio de temporada y los 
que hayan participado en al menos tres (3) mitings de dicho certamen o en tres (3) del 
Campeonato de Cataluña de Velocidad, estarán directamente admitidos a disputar la carrera, 
estando obligados igualmente a realizar dichos entrenamientos. 

El resto de participantes se clasificarán por tiempos y por categoría. El orden a seguir será 
descendente respecto a las categorías, es decir, un piloto de la D4, uno de la D3, uno de la D2, uno de la 
D1, uno de la D4, D3, D2, D1… y así sucesivamente hasta llegar al límite máximo de capacidad de 
homologación del circuito. 
 
Artículo 25. ENTRENAMIENTOS CRONOMETRADOS.  
Las cuatro tandas de entrenamientos cronometrados se desarrollarán según define el artículo 
25.8.b 
La parrilla de salida se confeccionará según define el artículo 27.1.b 
 
CARRERA B 
Todos aquellos equipos que no se hayan podido clasificar para la carrera de 2h + 1 vuelta, 
podrán disputar una carrera de 48’+ 1 vuelta, que se regirá por el mismo Reglamento Deportivo 
del certamen. Todos los clasificados a la misma no podrán puntuar, pero tendrán Derecho a 
Ceremonia de Pódium y Trofeos. 
 
Artículo 34. CAMBIO DE PILOTO 
Se establece lo siguiente:  
El número de paradas en el Pit Lane para cambio de piloto, repostajes u otras operaciones 
permitidas es libre, con la única obligatoriedad de hacer una parada en cada una de las 
ventanas establecidas -una en cada mitad de carrera-, para el cumplimiento de Hándicap y el 
cambio de piloto. Se programaran dos ventanas de tiempo para hacer en cada una la parada 
obligatoria para el cumplimiento de los Hándicaps y/o cambios de pilotos 
 
En el cumplimiento de Hándicap no se podrá realizar ninguna operación “mecánica”, a 
excepción de la ayuda en el cambio de piloto o cronometraje, limpieza del cristal y aberturas de 
refrigeración. Estas operaciones las podrán realizar únicamente las personas autorizadas 
según el artículo 34.1 del Anexo 6. Si el equipo necesitara hacer cambio de neumáticos o 
alguna otra reparación, deberá realizarla en otra parada y a la altura de su box. Su 
incumplimiento será sancionado con una vuelta de penalización. 
 
B) Para cualquier operación mecánica o cambio de neumáticos, el número máximo de 
mecánicos son cuatro, siempre que estén correctamente acreditados.  
 
Se autoriza  la adicción de aceite, agua o liquido de frenos, así como el sangrado del circuito de 
frenos, siempre y cuando se realicen estas operaciones dentro del box asignado al equipo. 
Esta autorización es solamente para la carrera, no para los entrenamientos y nunca en el 
cumplimiento de Handicap.  
 
 
 
 
 



 
REPOSTAJES 
El número de repostajes durante la celebración de la carrera es libre.  
 
Esta operación podrá realizarse en la misma parada del cambio de piloto –si procediera- y 
cumplimiento de Hándicaps, realizándose en una zona que asignará el circuito 
convenientemente acondicionada y que se especificará en un anexo del Reglamento Particular 
del Miting.  
 
El repostaje deberá realizarse con el motor parado y luces apagadas. Se autoriza utilizar una 
batería de apoyo para el posterior arranque del vehículo, si esto fuera necesario.  
 
Durante las operaciones de repostaje de combustible el máximo numero de mecánicos que 
pueden estar en la operación es de DOS (2), que deberán llevar ropa ignífuga completa, 
incluido sotocasco y casco.  
 
El número de litros permitidos en los repostajes es libre, si bien se deberán realizar con uno o 
varios depósitos (bidones) de 25 litros con su correspondiente boca de acoplamiento a la 
entrada del depósito, o con un solo bidón de 50 litros y una bomba de accionamiento mecánico. 
Estos deberán ser verificados durante el periodo de verificaciones técnicas, siendo estos los 
únicos bidones utilizables durante los repostajes. No están permitidos los embudos y las 
bombas de accionamiento eléctrico. 
 
El tiempo mínimo de permanencia en la zona de repostajes es de tres (3) minutos a partir del 
momento en que el vehículo pare el motor y ningún equipo, aún y haber finalizado antes de 
tiempo,  podrá abandonar dicha zona. Su incumplimiento será sancionado con una vuelta de 
penalización.  
 
Artículo 35. HANDICAPS 
El cumplimiento de los handicaps por resultados de carreras anteriores y categorías de piloto y 
vehículo se hará a la altura del box asignado, preferentemente, o a lo largo de todo el Pit-Lane. 
 
El Handicap por categorías será el definido en el Artículo 35.4.b del Anexo 6. 
 
El Hándicap por resultados de la 2ã hora se tomará con la clasificación provisional de la 1ã 
hora, debiéndose hacer efectivos en la ventana marcada al efecto. 
 
Se recuerda que mientras el Safety Car esté en pista está autorizado repostar, cambiar de 
neumáticos o realizar cualquier operación mecánica en el vehículo. En ningún caso se podrá 
cambiar de piloto y cumplir el Handicap. 
 
Artículo 38. CLASIFICACION 
En los Mitings de carrera única el porcentaje de clasificación será el 75% de la duración de la 
carrera (o del número de vueltas realizado por el vencedor de cada categoría redondeando a la 
unidad superior).Entendiéndose que para poder puntuar en la primera parte de la carrera se 
debe haber cubierto al final de la primera hora el 75% de la distancia cubierta por el primer 
clasificado y haber pasado por meta después del minuto sesenta. Para anotar puntos en la 
segunda parte de la carrera, se debe haber cubierto al final de la carrera el 75% de la distancia 
cubierta por el ganador y haber pasado por meta al final de carrera. Asimismo, en estos mitings 
(de carrera única) será condición necesaria que los dos pilotos participen (en equipos que se 
de esta condición) y se clasifiquen en cada una de las dos mitades de la carrera.  
 
Artículo 41. PUNTUACION 
La distribución de los mismos se hará de acuerdo a la clasificación de la primera hora de 
carrera y a la clasificación del final de carrera. 
 

El presente Anexo queda aprobado a efectos deportivos por la Real 
Federación Española de Automovilismo. (Art. 6.8. P.C.C.C.T.E) 

 
Madrid, 22 de julio de 2008 

 
Fdo: Fco. Javier Sanz Merinero 

Director Deportivo 
R.F.E. de A. 
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